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vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin considerar los días en los que pudiera incurrir la
ENTIDAD para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no
otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación,
aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.

XIV. FORMULA DE REAJUSTE

No Aplica

XV. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

º 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Soles, en nueve (09)
pagos iguales, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según 
lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N 32069, Ley General de Contrataciones

º 

Públicas, aprobado por Decreto Supremo N 009-2025-EF.Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo
que no excederá de los siete (7) días del día siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera
efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la conformidad
se emite en un plazo máximo de veinte (20) días, bajo responsabilidad de dicho servidor.

Le Entidad efectúa el pago en un plazo máximo de diez (1 O) días hábiles siguientes de otorgada la
conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato
para ello.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe contar
con la siguiente documentación:

- Documento del funcionario responsable de la Unidad de Tesorería emitiendo la conformidad de la
prestación efectuada. 

- Comprobante de pago. 
- Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el número de

cuenta bancaria y nombre de la entidad bancaria en el exterior. 
- El entregable solicitado en el numeral XII. por parte del Contratista.

Salvo los documentos de conformidad, el contratista debe presentar la documentación restante por

� 
Mesa de Partes de la Entidad a la siguiente dirección: https://www.gob.pe/20416-acceder-a-mesa-

•. \ de-partes?child=27623 la cual está habilitada las veinticuatro (24) horas del día y los siete (7) días de
'1l.; la semana ó Mesa de Partes de forma presencial en la Dirección: Jr. Lampa Nº 545, Lima, en el

.• J horario de 08:30 a 16:30 horas.

,.,.. Se debe precisar que los documentos presentados entre las 00:00 horas y las 16:30 horas de un día
hábil, se considerará presentados en el mismo día hábil. La presentación fuera del horario antes
señalado se considerará presentados en el día y hora hábil siguiente.

XVI. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
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